
Ayudas Individuales para Actividades Cíentíficas y 
Tecnológicas
15/09/2009
Ayudas

PUBLICACION: B.O.J.A 05/01/2008, Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa

CARACTERISTICAS Actividades
subvencionables: - Publicaciones de carácter
científico. - Organización de Congresos. -
Estancias de personal investigador andaluz en
organismos de investigación fuera de
Andalucía. - Estancias breves de personal
investigador no andaluz en Andalucía
Presentacion de solicitudes: SOLO VÁLIDA LA
PRESENTACIÓN TELEMÁTICA

PLAZO: del 10 al 25 de Septiembre de 2009.
Importante: El plazo finaliza a las 12 horas del día del vencimiento.

MAS INFORMACION en nuestra LINK: sección de Convocatorias Abiertas ->
/convocatorias/listado/%2A/963

LINK: Aplicación para las solicitudes en la página de la Junta de Andalucía ->
https://ws124.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/iac/
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